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ACTA DE r"e susróN cD-LB/2o24 15 DE l'fAYO DE 2024.

LUGAR Y EECIIA:
En el- safón de sesiones deI Instituto de Previsión Sociaf de la Fuerza Armada, a
partir de fas dieciocho horas del quince de mayo dos mil veinticuatro.

ASISTENCIA:
Consejo Directivo:
Director Presidente
Directores:

Secret ario

SR. VICEALM]RANTE
SR. GRAL. DE BRIGADA
SR. CNEL. CAB. DEM
SR. TCNEL. P.A. DEM
sRA. TTE. or NavÍo
SR. LICENCIADO
SR. CONTRALMIRANTE

EXON OSWALDO ASCENCTO Ai,gSÑO
ED!üIN ERNESTo ¡uÁRsz MoNTERRoSA--,
cARLos ALBERTo nooRÍcue z cóurz f,$ ¡gr^o"a¡
iose aoÚiirNo srcüsNze srcümzil \fr|--,-
ANDREA pATRrcrA sor,óRzaNo os no[4sRo l[ '

YACIR ERNESTo reRxÁ¡¡osz SERRANo
JUAN ANToNro cALDEnóN eoNzÁlnz
Gerente Genera.l-

AGENDAr.-fr.-
III. -
rv. -

v.-
VI .-
VII. -
VIII.

coMPRoBACTóN on euóntx.
LEcruRA Y APRoBACTóN ou r,A AcENDA.
epnosAcróN DEL ACTA cD-Lz /2024 DE FEcHA 081,rAY024.
DESARROLLO DE T,A AGENDA.
A.- Informe de Auditoria Externa Financiera y Fiscal- deI 01ENE af 31DIC023.
B.- Sollcitud de resoluciones para la revlsi-ón de los actos

 por retiro fos afili dos:
      

C.- forme de1 Proceso Depuración de Safdos ContabLes al- 30ABR023.
D.- Modificaclón a1 Programa de Inversiones 2024.
E.- Informe de ejecución del Plan Estratégico Institucional 2A2l-2023 aL

31DICO23.
E.- Prestaciones y Beneficios.
PI'NTOS VARIOS.
CORRESPONDENCIA RECIBIDA.
PROPT'ESTA DE PRÓXI}4A SESIÓN Y AGENDA A DESARROLI,AR.
CIERRE DE T,A SESIóN.
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DESARROLLO DE ],A SESIÓN:
I. - COMPROBACIÓN DE QUóRI'M.

Se determinó que existia quórum 1ega1, comprobando que e1 roI de asistencia
se encuentra debj-damente firmado por l-os señores miembros del- Consejo
Directivo.

II.- LECTURA Y APROBACIóN DE I"A AGENDA.

III APROBACTóN DEL ACTA CD-17 /2024 DE EECHA 08h4AY024.
E1 Consejo Directj-vo aprobó el- Acta de Ia sesión CD-17 /2024 de fecha 0B

de mayo de 2024.

DESARROLLO DE I,A AGENDA.
A.- Infor'me de Auditoria Externa Financiera y Fiscal del 01ENE aI 31DIC023.

El- Gerente General, informó aI Honorabl-e Consejo Directj-vo, que este
punto seria presentado por la Licenciada  , de 1a empresa
Velásquez Granados S.A. de C.V., empresa que realiza la Audltoria
Financi-era y Fiscal aI Instituto para e1 ejercicio fiscal 2023.
Informe de Evaluación deI Control Interno y Carta de Gerencia de
octubre a dicienbre 2023.
La Licenciada de Umaña inició 1a exposición indicando que 1a auditoria
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se ha realizado en cumplimiento aI Contrato de Libre Gestión LG-38-
2023 relativo af "Contrato de Servicios de Auditoria Externa
Financiera y Auditoria FiscaI para el- año dos mil veintitrés", asi
como, a l-as Normas de Auditoria Gubernamental emj-tidas por Ia Corte
de Cuentas de fa Repúb1j-ca, leyes y regulaciones re.lacionadas y a1
Pfan de Trabajo de Auditoría Externa, presentado con fecha 11 de julio
de 2023. Informó que eI al-cance de fa evaluación de control j-nterno
se ejecutó con base a los requerimientos de audltoria externa descritos
en l-as Normas de Auditoria Gubernamental- emitldas por la Corte de
Cuentas de la República de El Salvador, l-as Normas Tnternacionales de
Auditoria (NIA'S) emitidas por l-a Federacj-ón Internacional de
contadores (IFAC), leyes y regulaciones emitidas por er Banco central
de Reserva de El- Salvador, de acuerdo con 1o estipulado en l-os términos
de referencia y aplicando los demás lnstrumentos y regulaciones para
instituciones del- sector público en El- salvador. Hizo mención deI
alcance del- trabajo, y las eval-uaciones cubiertas:
1. La eval-uaclón del sistema de controf interno comprende verificar el

diseño y funcionamiento de dicho sistema y de conformidad a l-os
criterios definldos por el "Committee of Sponsorign Organj-zation
(COSO)" II 1os que incluyen: (I)-Entorno de controf; (II)-Evaluación
de riesgos; (fII) -Actividades de Control; (IV) -Información y
Comunicación; (V) -Monitoreo-Supervisión.

2. se real-izó examen de cuentasr eüe incruyó ras actj-vidades
siguientes:. Revisamos l-as cuentas de Recursos, Obtigaciones, patrimonio,

Ingresos y Gastos, Ejecución Presupuestaria, procesos de Compra
y otros.

' Revisamos y analizamos el- procedimiento de transferencias de
fondos del Ministerio de Hacienda para pago de pensiones.

3. Como aspectos importantes hemos eval-uado e-l- cumplimiento de las
Politicas de Inversión, los detalfes son Ios siguientes:

verificamos que las reservas y fondos der rnstituto han sido
invertidos en Ios siguientes activos: Préstamos hipotecarios,
personales y educativos a l-os afifiados, préstamos a otras
instltuci-ones de servicio de la Fuerza Armada, Bienes
inmobifiarios, Depósitos a l-a vista y a plazo en entj-dades de1
Sistema Financiero Sal-vadoreño, Valores mobifiarios emitidos por
el Estado o inst.ltuciones oficial_es, gu€ estén destinados a
financiar la construcción de vj-vienda, hasta un 10% del totar de
sus reservas/ Certifi-cado de val-ores emitldos o garantizados por
bancos nacionafes o por el- Estado.

- Se verificó la existencia de los vafores emj-tidos por entidades
financieras def exterior de primera linea de acuerdo con dos
cal-ificaciones de riesgo.
Val-j-damos que J-as reservas y fondos del- Instituto estén integradas

- Verificamos que Ia lnstitución invierta en activos cuya
recuperación sea de corto o mediano plazo, a fin de contar con la
li-quidez necesaria para cumplir con l-os compromisos
previsional-es.
Verificamos que en Actas del Consejo se presente fa situación de
las inversiones del- Insti-tuto y su rentabilidad.

A continuación, presentó 1as concfusiones de1 control interno:. Evaluación de los Aspectos Contables.
Ef controf interno relacionado a fos regj-stros de contabilidad
revel-a que se ha cumplido con 1a generación de información de forma
oportuna e integra. Las transacciones están documentadas conforme a
Iineamientos definidos por l-a administración para el_ periodo
comprendido al 31 de diciembre de 2023.. Control Interno administratj-vo y 1ega1.
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Hemos revisado el cumplimiento de 1as di-sposj-ciones legales más
rel-evantes en el cumplimiento de l-as actividades de Controf Tnterno
y no hemos determinado desvlaciones o incumplimientos que pongan en
riesgo la operación del lPSFA.

. Gestión Integral de Riesgo.
La administración posee un seguimiento a l-a gestión integral de
riesgo y una filosofia de cumplimlento a l-a Normativa emitida por
ef BCR supervisada por 1a SSE, y se da seguimiento a l-as
instrucciones que el ente supervisor 1es informa.

. Cumpfimiento sobre Ley Contra Lavado de Dinero y de Activos.
La admini-stración posee una filosofia de cumpJ-i-mlento a 1a Normatlva
emitj-da por e1 BCR supervisada por Ia SSF, se posee una estructura
definida para dicha gestión.

Se informó del resultado de La auditoria externa correspondiente al
cuarto trimestre 2023, concJ-uyendo que después de haber ejecutado los
procedimientos de auditoria planificados, para el cuarto trimestre de
2023, no se determinaron condiciones reportables que afecten l-as
cifras de fos Estados Einancieros del- IPSFA.
Asi-mismo, presentó eI seguimiento a la Auditoria Externa, i-nformando
eü€, durante eI periodo de abril a septiembre de 2023, se obtuvieron
dos recomendaciones, l-as cuales se cumplieron en el- tercer trimestre,
según detal-1e:

Asimismo, informó que Se real:-26 ef seguimiento a recomendaclones
real-izadas por parte de l-a Auditoria Externa BMM y Asociados, S.A. de
c.v., durante e1 ejercicio fiscal 2022, brindando los siguientes
comentarios:

Seguidamente, se inizo referencia a l-a información financiera
examinada:
o Anál-isis def Estado de Situación Financiera.
¡ AnáIisis de Tendencia de Ingresos y Gastos al- 31 de diciembre de

2023.
. Ejecución Presupuestaria.
¡ Resumen de Prestaci-ones pagadas de octubre a diciembre 2023.
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. Carta de Gerencia Fiscaf de octubre a diciembre de 2023.
Se j-nformó que, en la revisión de Auditoria Externa Fiscal de1 periodo
de octubre a diciembre de 2023, no se determinaron condiciones
reportables.
También como parte def seguimiento a recomendaciones de Auditoria
Fiscal deI periodo de enero a marzo de 2023, informó que una condición
reportada quedó en status cerrada, según detalle:

Finalmente, se real-izó 1a presentación de l-os informes emitidos al 31
de diciembre de 2023:r INFORME DE LOS AUDITORES ]NDEPENDIENTES SOBRE LOS ESTADOS

FINANC]EROS:
Este inf orme fue dirigido a l-os Honorab1es Miembros de_I Conse j o
Directivo del rnstituto de Prev-isión sociar de 1a Fuerza Armada -
( r PSFA) .

Emitiendo 1a siguiente opinión:
"Hemos auditado los Estados Einancieros adjuntos det Instituto de
Previsión Social de la Euerza Armada (IPSEA), eue comprenden eJ-
Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2023, el- Estado
de Rendimiento Financiero, ef Estado de Flujos de Efectivo y el-
Estado de Ejecución Presupuestaria, por eI period.o del 01 de enero
al- 31 de diciembre de 2023, y un resumen de las politlcas contabl-es
importantes y otras notas aclaratorias".
"En nuestra opinión los estados financieros antes mencionados
presentan razonablemente, en todos l-os aspectos importantes, Ia
posición financiera del- Instituto de Previslón Social- de la Fuerza
Armada (lPSEA) al- 31 de diciembre de 2023, y de l_os rendimientos
flnancieros de sus operaciones y sus f]-ujos de efectivo por el año
que entonces terminó, de acuerdo con Principios de Contabifidad
Gubernamental y Normas contables promulgados por l-a Dirección
General- de Contabil-idad Gubernamental, dependencia del- Ministerio
de Hacienda de 1a República de El- Salvador".
Se hizo del- conocimiento que también se emitieron OTROS INEORMES DE
AUDITORÍA, gue detall-ó a continuación:
- La Estructura y Evaluación del- Control Interno

El Cumplimiento de Leyes y Regulacj_ones Aplicables
- Sobre e1 proceso de soporte técnico, seguridad y funcionamiento

de 1os si-stemas informáticos
- Segulmiento a Recomendaciones de Auditoria Externa
- Cumplimiento de Politicas Internas de Créditos.

Activos de Riesgos Crediticio.
Gestión Integral de Riesgos.

- Gestión en 1a Prevención de Lavado de Dinero y de Actj_vos y
Financiamiento aI Terrorismo.

En estos informes se emj-tló 1a siguiente opinión:
"En nuestros informes emltidos, hemos expresado una opinión 1i_mpia,-
consideramos que e1 Instituto de Previsión Social de la Euerza
Armada (IPSEA), cumplió, en todos fos aspectos importantes con l-as
Leyes, Reglamentos y demás disposiciones apJ-icabIes, durante ef
ejercicio def 01 de enero al- 31 de diciembre de 2023, y respecto a
partj-das no exam-inadas, nada ffamó nuestra atención que nos hiciera
creer que no se ha cumplido, en todos los aspectos i-mportantes/ con
dichas disposiciones".
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DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPEND]ENTES PARA PRoPÓsTTos FlSCALES
Mencionó que et DICTAMEN FISCAL del INSTITUTO DE pRPvrSrÓN SOCIAL
DE LA FUERZA ARMADA (IPSFA), fue dirigido a Ia Direcclón Generaf de
Impuestos Internos del- Ministerio de Hacienda.
"Dictamen sobre e1 cumplimiento de las obligaciones tributarias".
EI cua"l- en su "Párrafo Introductorio" expresa:

"Hemos examinado el- cumplimiento por parte del- Instituto de
Previsión Social de la Fuerza Armada (IPSFA), con Número de
Identificación Tributaria 0614-200218-003-3, con fas obligaciones
tributarias conteni-das en Ia Ley de Impuesto a la Transferencia de
Bienes Muebl-es y a 1a Prestación de Servicios, Ley de lmpuesto sobre
Ia Renta, Códi-go Tributario, y respectivos reglamentos vigentes de1
ejercicio impositivo que terminó el- 31 de diciembre de 2023".
Expresó la respectiva "Opinj-ón":
"En nuestra opinión, el- Instituto de Previsión Social de 1a Euerza
Armada (IPSfA), cumpli-ó, en todos los aspectos j-mportantes, con las
obligaciones trlbutarias referidas en e-l primer párrafo, por el año
terminado al 31 de diciembre de 2023".

Sobre eI particular, el Consejo Directivo se dio por enterado.

B.- Solicitud de resoluciones para la revisión de los actos
ensión por retiro lo li do
      

Gen anlfestó aI Honorable Consejo Dj-rectivo, que
posterior a }a instrucción emitida en sesión CD-15 /2024 de fecha 71
de abril del 2024, sobre 1os casos que fueron conocidos por el- Comité
de Prestaciones el dia diez de abril de dos mil- veintj-cuatro y que
fueron efevados para e1 conocimiento de esta máxj-ma autoridad para que
se considerara realizar una revisión de oficio de conformidad a1
articul-o 119 de 1a Ley de Procedj-mientos Administratlvos, respecto a
los ingresos bases mensual-es decfarados al- fnstituto para eJ- cálculo
y otorgami-ento de }a pensión por retiro de fos afiliados:  

          
Guerra, se emitieron las resoluciones motivadas que establec Ley
referida y que es presenLada en esta sesión.

De 1o anterior, eI Consejo Dj-rectivo posterior a 1a exposición antes
reallzada, emj-te Ias si-guientes resoluciones motivadas:

RESOLUCIóN NO. 92:
"E1 Consejo Directivo del- Instituto de Previsión Sociaf de l-a Euerza
Armada, reunidos en sesión ordinaria en la ciudad de San Sal-vador, a
las dieciocho horas del dia 15 de mayo de 202 endo conocido en
ses anterior 2024, e1 caso de f   

     
n u re r   orable

donde se l-e otorgó pensión por retiro a la  uz con
número de afil-iación 50960002, eI dia 24 de a 2027 or lución
de Gerencia General por DeJ-egación N" 33638-2027, por un monto de UN
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO DÓLARES CON OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,468.80), que equivalen a1 80% de
su sal-ario básico regulador, por tener a l-a fecha en que solicitó
dicha prestación 25 años 1 mes de cotizaciones, a partir del dia 1 de
junio de 2027 como cotizante independiente de conformidad af artlculo
4 l-iteral c) de l-a Ley de1 IPSFA, bajo 1a responsabilidad plena deI
Instituto, detectándose irreguJ-aridades respecto a l-os ingresos y 1aI 5
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forma en cómo fueron decl-arados en este fnstituto, los aportes y
cotizaciones para eJ- programa de pensiones durante e1 periodo de mayo
2001 a diciembre 2aL9; situación que de comprobarse significaria que
no se realizó eI procedi al nte estabfecido para 1a forma y
monto en que fa   z debió coLizar durante dlcho
periodo, 1o que c n monto erróneo de pensión que
l-e ha sido otorgada.
CONSIDERANDO:
I. I a o de prestaciones de la señora

 z, asi como l- o s y
acio ual, Ia    z

inicla cotizando al Instituto bajo eI régimen l- mes
de abril- 1996 por causar alta en el Hospital Militar,
posteriormente a partir de mayo 200'7, se empiezan a recibir
aportes y cotizaciones a través de plani11a como empleada en
calidad de cotizantes dependiente de   Z, del-
mes de junio 2017 a mayo 2016, al c  baja en el- Hospital
Militar, siguió cotizando desde el- mismo empleador y en base al
mismo sal-ario. A partir de junio 2016 hasta mayo 202L, año en que
se pensionó, contlnuó cotizando balo l-a figura de cotizante
independiente.

II. Que se identificó que realmente estuvo cotizando desde su mi-sma
cl-inica; es decir, el-Ia misma como empleadora, por l-o que e1 16
de febrero de 2024 se le solic-itó con base a 1os articul-os L6 y
89 del Reglamento de fa Ley deI IPSFA las declaraciones de renta
como persona natural- de fos 2001 a 2011 por cotizar bajo 1a
modalidad de doble empleo; asi como del año 2071 al 2021 por
cotizar ya de manera independi-ente, copias de planilIas remitidas
al- ISSS y AFP para que se pudi-era confirmar que no sofamente effa
se reportaba en las diversas pfanil-las como empleada de 1a cl-inj-ca
particular y adicionafmente copia de l-a Escritura PúbIica de
Constitución de Ia sociedad ALC MEDICAL/ para confirmar la
exlstencia y verificar 1a final-idad sociaf que estuviera
rel-acionada con eI rubro médico y 1as decfaraciones de renta de
fa sociedad constituida.

III. Que Ia documentación recibida, se confirmó que la clinica médica
existe y que la afiliada es l-a accionlsta mayoritarj-a y que
adicional- a reportar a l-a afiliada como empleada, fa clinica
cotizaba aI ISSS y AFP CRECER por otra persona en calidad de
empleado, asi como se revisaron 1as decl-araciones de rentas de
dicha clinica de l-os años 2013 a 2015, en Ia cual se constató fos
ingresos por actividades de servj-ci-os y comerciales logran cubrir
1o cotizado en fos referidos años.

IV. Que l-os años 2016-2011, 1a afiliada presentó decl-aración de renta
como persona natural, 1as cual-es cubren fo cotizado en ambos años,
mientras que para los años 2018-2079, los i-ngresos reportados en
su decfaración de renta, son menores a 1os ingresos anuales
reportados para coLizar al programa de pensión, por l-o cuaf no
logra cubrir dichos ingresos.

que os ingresos reportados por la aflliada
 en 1os años 2018 y 2Ol9 para cotj-zar

manera tuto, fueron mayores a l-os reportados
al Ministerio de Hacienda, e1 ingreso base mensual de cotización que
se consideró en los úl-timos dos años para ef cál-cul-o de1 sal-ario básico
reguladorr Do ha sido ef corrector lo que l-l-evÓ al Instituto a
considerar un ingreso superlor al- que 1a afiliada realmente percibió,
ocasionando que el monto de su pensión por retlro se haya realj-zado
con información incongruente, sin seguir e1 procedimiento fi-iado por
la Ley del IPSFA, ocasionando una afectación al fondo común del Sistema:(
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de Reparto que administra el- Instituto y un perjuicio económico a fas
reservas, ya que los aportes y cottzaciones que se debieron enterar
af fnstituto no fueron las correctas, ya que fa afiliada debe comprobar
de forma documental Ia procedencia del origen de los fondos con .Ios
cua.Les cancefa sus aportes y cotLzaciones como cotizante
independiente, que deben provenir de profesión, arte y oficio, como
se encuentra establ-ecido en el- Reglamento Interno para 1a Aplicaclón
def Decreto Legislativo '127 y demás Regimenes Especiales del- IPSFA,
aprobado en Sesión de Consejo Directj-vo CD-04 /2013 realizada el 4 de
febrero de 2013; por J-o que, es necesarj-o de conformidad al articulo
76 def Reglamento de la Ley def IPSEA reafizar una revisió l
registro indi-viduaf de los aportes y cotizaciones de fa afil-iada 

 r pdrd que en los periodos en que comprueba s
Instituto, sean adecuados a l-os presentados en

las decl-araci-ones de renta ante el Ministerio de Hacienda."
En consecuencia, ef Consejo Directivo, como autoridad máxima del-
Instituto de Previsión Social de Ia Fuerza Armada, RESUELVE:
1. De conformidad aI articulo 119 de l-a Ley de Procedlmientos

Administrativos, se ordena iniciar e1 procedimiento de revisión de
manera oficiosa def  a gó 1a pensión por
retiro a la señora   z, en relación al
articul-o 118 de efe adofece eI acto
administrativo donde se otorgó la pensión por retiro de un vicio
considerado de nu1idad absol-uta o de pleno derecho conforme a 1o
estipulado en el articulo 36 literal b) de la Ley de Procedimj-entos
Administrativos, por los antecedentes y razones en que se fundamenta
la presente resolución motivada.

2. Instrúyase a l-a Unidad Juridica Institucional- para que se le
notifique en legal forma 1a presente resolución motivada a l-a señora

     .
Encomendar a la Gerenc  General- fos demás aspectos legales y
administrativos correspondientes .

RESOLUCIóN NO. 93:
"El Consejo Directivo del- Instituto de Previsión Socia1 de la Euerza
Armada, reunidos en sesión ordj-narj-a en fa ciudad de San Salvador, a
fas dieciocho horas del día 15 de mayo de 2024, h d cido en
sesión anterior CD-75/2024, el- caso del señor   
Suárez, el-evado a esta máxima autorj-dad por e1 Comité  Prestaciones,
en fa cual se acordó realizar revisión de Oficio del- Acto favorable
donde se le otorgó pensión por retiro aI  z con número
de afiliación 65800164, e1 dia 30 de novi 2016 r resolución
de Gerencia General por DeJ-egación N" 22088-2016 por un monto de UN
MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO DÓLARES CON NOVENTA CENTAVOS DE DÓLAR
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRrCA ($1,935.90), que equival-en al 80% de
su salario básico regulador, por tener a la fecha en que solicitó
dicha prestación 25 años de cotizaciones, a partir def dia 1 de
diciembre de 201,6 como cotizante independiente de conformj-dad al-
articul-o 4 l-iteral- c) de 1a Ley de1 IPSFA, bajo 1a .responsabilidadplena del- Instituto, detectándose irregularidades respecto a fos
respaldos de l-os ingresos bases con fos que ef referido afil-iado
realizó el- pago de sus aportes y cotizaciones para el programa de
pensiones durante e1 periodo de junio 2006 a novlembre 2016; situación
que de comprobarse significaria que no se real-izó eI pro iento
leqalmente estab.l-ecido para l-a forma y monto en que eI  

 debió cotizar durante dicho periodo, 1o que conffe  monto
de sj-ón que Ie ha sido otorgada.
CONSIDERANDO:
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I. ef anáfis f expediente único de prestaciones del señor
   z, s aportes y cotizacj-ones en
e in u   z inicia cotizando al-

Instj-tuto bajo el- régimen ef mes de enero de 1981 por
causar al-ta en e1 HospJ-tal Militar y posteriormente en el Estado
Mayor Conjunto de l-a Fuerza Armada de El- Sal-vador hasta agosto de
L992. EI l7 de abri1 de 200t, solicita l-a reafifiación de
conformi-dad a las reformas real-izadas a l-a Ley de1 IPSFA a través
del Decreto Legislativo N" 721 de fecha 7 de octubre de 1999 y que
fue publicado en ef Diario Oflcial el 11 de noviembre de 1999, por
1o que en el- mes de mayo 2001, i-nicia a cotizar de manera
independiente hasta ef mes de septiembre 2001, con un safario base
de cotización de $1,,142.83. De novi-embre 2001 a mayo 2006, se
reciben aportes y cotizaciones a través de1 empleador PILOTOS DE
TACA, S.A. de C.V.; y a partir de junio 2006 a noviembre 2076
volvió a cotizar de manera independi-ente.

II. Que e1 referido anál-isis j-dentificó que no existe documentación en
expediente que respalde fos ingresos básicos mensuales bajo l-os
cual-es estuvo cotizando de manera independiente eI último periodo
de junio 2006 a noviembre 2016; por 1o que el 6 de marzo de 2024
se l-e solicitó con base a los articulos 16 y 89 del Reglamento de
Ia Ley del IPSFA 1as declaraciones de impuestos del- pais donde
estuvo residiendo durante eJ- periodo antes establecido, de Io cual
se recibió respuesta el- 7 de marzo de 2024 en un documento slmple
a través de nuestros canaf es el-ectrónj-cos of icial-es, donde
manifestaba que sus pagos como independiente los realizó por medio
de sus ahorros generados en 20 años en conjunto con l-os salarios
obtenidos por su esposa y que por tal motivo no habia Declarado
Renta en el pais donde estuvo resj-diendo ni en el Sal-vador.
Considerando fa respuesta reci-bida, en 1a misma fecha se l-e
solicitó que deberia de presentar una Declaración Jurada en Acta
Notariaf y una constancia de movimientos bancarios de la cuenta
donde guardaba sus ahorros, como respaldo de Ia procedencia de .l-os
fondos. EI 3 de abril de 2024, presentó Decl-aración Jurada en Acta
Notarial- donde estabf ece l-a f orma en cómo realizó l-os pagos de
aportes y cotizaciones al- Instituto como cotizante independiente,
respecto a la constanci-a de los movimientos de fa cuenta bancaria
solicitada, manifestó via telefónica que no los presentará ya que
dicha documentación es de carácter confidencial- y es j-nformación
muy sensible.

POR TANTO: al- no poder comprobar la procedencia de 1os j-ngresos en
1egaI form junio noviembre 2016 reportados por e1
afiliado z, e1 j-ngreso base mensual de
cotización e-I cáfculo del- sal-ario básico
reguladorr Do ha sido e-l- correcto/ Io que llevó al Instituto a
considerar un i-ngreso superior af que e1 afilj-ado realmente percibió,
ocasionando que e1 monto de su pensión por retiro se haya realizado
con error no siguiendo el- procedimiento fijado por Ia Iey de1 IPSFA,
ocasionando una afectación al fondo común del- Sistema de Reparto que
admini-stra el- Instituto y un perjuicio económico a las reservas/ ya
que 1os aportes y cotizacj-ones que se debieron enterar al Instituto
no fueron las correctas, ya que eI afiliado debe comprobar de forma
documentaf Ia procedencia de1 origen de fos fondos con l-os cuafes
cancel-a sus aportes y cotizaciones como cotizante independiente, que
deben provenir de actividad laboral propi-a sea por oficlo o profesión,
fondos de retiro, indemnizaciones Iaborales, pensiones por feslones
l-aborales y pensiones como beneflciario, taI como 1o establece ef
Reglamento Interno para 1a Aplicación def Decreto Legislativo 127 y
demás Regimenes Especj-aIes de.l- IPSEA, aprobado en seslón de Consejo
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Directivo CD-04 /2013 realizada el- 4 de febrero de 2013, por 1o que,
es necesario real-izar una revisión  id de Ios
aportes y cotizaciones del afili-ado   z, para
que en J-os periodos en que no se compruebe gr re ados aI
Instituto, sean adecuados a l-as regulaciones vigentes sobre eI ingreso
básico mensuaf de cotización."
En consecuencj-a, el- Consejo Directivo, como autoridad máxima def
Instituto de Previsión Social de .l-a Fuerza Armada, RESUELVE:
1. De conformidad af articulo 119 de l-a Ley de Procedj-mientos

Administrativos, se ordena inj-cj-ar e1 procedimiento de revisión de
manera oficiosa deJ- acto ad ratlvo que otorgó Ia pensión por
retiro a.I señor    z, en relación al articulo
118 de l-a referid ue adol-ece acto administrativo donde
se otorgó 1a pensión por reti-ro de un vj-cio considerado de nul-idad
absol-uta o de pleno derecho conforme a lo estj-pulado en el- articulo
36 l-iteral b) de fa Ley de Procedimientos Administrativos, por los
antecedentes y razones en que se fundamenta fa presente resol-ución
motivada.

2. Instrúyase a la Unidad Juridica Institucional- para que se l-e
notifique en  forma 1a presente resolución motivada al señor

  .
Encomendar l a General l-os demás aspectos legales y
adminj-strat j-vos correspondientes .

RESOLUCIóN NO. 94:
@ivodeIfnstitutodePrevisi.ónSocj.a1de1aFuerza
Armada, reunidos en sesj-ón ordinaria en fa ciudad de San Salvador, a
l-as dieciocho horas def d1a 15 de mayo de 4, ocldo en
sesión anterior CD-15/2024, el caso del-   
Guerra, el-evado a esta máxima autoridad po Comité Prestaci-ones,
en la cual se acordó realizar revisión -cio del favorable
donde se le otorgó pensión por retiro    
Guerra con número de afil-iación 60900008, ia  de  de 2022
por resolución de Gerencia General por Delegación N" 36736-2022 por
UN MONTO dE UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SE]S DÓLARES CON VEINTE
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,666 .20) , qUE
equlvalen a1 80% de su salario básico regulador, por tener a 1a fecha
en que sol-icitó dj-cha prestación 25 años 1 mes, 8 dias de cotizaciones,
a partir det dia 1 de abril de 2022 como cotizante independiente de
conformidad af articulo 4 literal- c) de la Ley del IPSEA, bajo l-a
responsabilidad plena del- Instituto, detectándose posibles
irregularidades respecto a los respaldos de los ingresos y la forma
en cómo fueron declarados en este Instituto J-os aportes y cotizaciones
para el programa de pensi-ones; sj-tuación que de comprobarse
significaria que no se real-izó el procedimiento legalmente estabfecido
para la forma y monto en que eJ-   debió cotizar
durante dicho periodo, 1o que con  al- mont sión que le ha
sido otorgada.
CONSIDERANDO:
I. e del- e iente único de prestaciones del señor

  a, asi c izaciones
s v l, ef ra inicia

cotizando al Instituto bajo e1 Régimen General- mes de enero
1990 por causar alta en el Hospital Mifitar. El- 11 de junio de
2001, sollcita y se Ie autoriza l-a reafil-iación de conformidad a
l-as reformas realizadas a Ia Ley deI IPSEA a través del Decreto
Legislativo No 121 de fecha 7 de octubre de 1999 y que fue pubJ-icado
en e1 Diar-io Oficial el- 11 de noviembre de 7999, por lo en el mes
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de junio 2001 inicia a cotizar a través de su empleador Instituto
Sal-vadoreño de Rehabifitación Integral que en adelante se
denominará por sus siglas "ISRI" y en julio 2001 se comienza a
recibir aporte y cotización adicional def empleador Universidad
Salvadoreña Alberto Masferrer/ por J-o que cotiza doble al programa
de pensiones del- Instituto en ciertos periodos hasta diciembre
2008. De enero 2009 a agosto 2019 únicamente se reciben aportes y
cotizaciones por parte del- RI. De septiembre a
dlciembre 2019 el afiliado ra coLizó de manera
i-ndependiente. De enero a ma ecj-bieron aportes y
cotizaciones def empleador Instituto Salvadoreño de1 Seguro
Social-r er.l€ en adel-ante se denominará por sus siglas 'ISSS".
Finalmente, desde abril 2020 a marzo 2022 se recj-ben aportes y
cotizaciones de manera independiente. Destacando que en ef periodo
noviembre 2071 a agosto 2019 cotizó sobre eI safario máximo
permltido.
Que en la revisión se identificó que en el expediente no existe
documentación que respalde 1os ingresos básicos mensuales bajo l-os
cual-es estuvo cotizando con dobfe empleo, asi como e1 periodo que
estuvo cotizando sobre el- salario máximo permitido y ef periodo
finaf que estuvo cotizando de manera independiente; por 1o que e1
11 marzo de 2024 se l-e solicltó, con base a los articufos 16 y 89
del Reglamento de la Ley deI IPSFA las Decl-araciones de Renta de
los ejercj-cios fiscales de los años 2001 a1 2022, recibiendo e1
dia 13 de marzo de 2024 las Declaraciones de Renta presentadas al-
Ministerio de Haci-enda de Ios años 2001 al 2022.
Que recibida 1a documentación solicitada se procedió a verificar
que 1os ingresos reportados en fas Declaraciones de Renta coincidan
con l-os ingresos reportados a1 Instituto que sirvieron de base
para que se cancelaran fos aportes y cotizaciones tanto de dobl-e
empleo como cotj-zante independiente, observándose lo siguiente:
a.200'/ - Los ingresos que refleja 1a Declaración de Renta con

dependencia l-aboral código 01, son menores a fos ingresos
reportados en las p1ani11as presentadas al IPSFA y 1os ingresos
reportados por parte de l-a Universidad Salvadoreña Alberto
Masferrer en la Declaración de Renta aparecen reflejados como
actividades de servicios, no como salario y en las planiJ-Ias que
se recibieron en IPSFA aparece como empleado y los cuales son
menores a fos reportados en planj-Ilas IPSFA.

b. 2008 - Los ingresos que ref 1e j a 1a Dec.l-aración de Renta con
dependencia faboral, código 01, si cubren 1os reportes en
pJ-anillas al- IPSFA.

c.2009 - Los ingresos que refleja la Decl-aración de Renta con
dependencia l-aboral código 01 son menores a 1os reportados en
pJ-anillas IPSEA.

d.2010 a 2018 - Los ingresos que refJ-eja en la Declaracj-ón de la
Renta, son solamente con dependencj-a l-aboral- deI ISRI, fos cuales
coinciden y cubren los montos recibldos en p1anil1as IPSFA.

e. 2Ol9 - E1 perÍodo comprendido de ENERO - AGOSTO sus ingresos
reportados en Ia Decl-aración de Renta con dependencia laboral
ISRI si cubren sus aportes y cotizaciones reflejadas en planillas
a1 IPSFA, y de1 periodo de SEPTIEMBRE A DICIEMBRE que cotizó de
manera independi-ente, 1os ingresos reportados son menores a 1os
ingresos bases considerados para ef pago de aportes y
cotizaciones a1 IPSEA.

f. 2020 - EI periodo comprendido de ENERO - MARZO sus ingresos
reportados en la Declaración de Renta con dependencia laboral
del ISSS si cubren sus aportes y cotizaciones al- IPSFA/ y del
periodo de ABRIL - DICIEMBRE que cotizó de manera independiente
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l-os ingresos reportados son menores a fos ingresos bases
considerados para e1 pago de aportes y cotizaci-ones af IPSFA.

q.2027 - Todo ef año cotizó de manera independiente, sj-n embargo,
el- monto reflejado en la Decl-aración de Ia Renta es menor a1
ingreso base con ef cual- coLtz5 af lPSFA de manera independiente.

h.2022 - El periodo comprendido de ENERO - MARZO sus ingresos
reportados en l-a Decl-aración de Renta como actividad de servicios
si cubren sus aportes y coti-zaciones de manera independiente af
] PSEA.

POR TAI{TO: al identificarse que el afj-l-iado cotizÓ por un i-ngreso base
mensual- en el IPSEA superior a los ref le j ados en l-as dj-versas
Declaraciones de Renta presentadas af Ministerio de Hacienda, dicho
ingreso de cotización que se consideró para el cálculo def sal-ario
básico regulador, no ha sido ef correcto, Io que l-levó aI Instituto a
considerar un ingreso superior al- que e1 afiliado real-mente percibió,
ocasionando que eI monto de su pensión por retiro se haya realizado
con error no siguiendo el procedimiento fijado por Ia Ley del IPSFA,
ocasionando una afectación af fondo común del- Sistema de Reparto que
administra ef lnstituto y un periuicio económico a las reservas, ya
que 1os aportes y cotizaciones que se debj-eron enterar al- Instituto
no fueron l-as correctas, como se encuentra establecido en eJ" Reglamento
InLerno para l-a Aplicación de1 Decreto Lelislativo 121 y demás
Regímenes Especiales del IPSEA, aprobado en Sesión de Consejo
Directj-vo CD-04 /20l_3 realizada e1 4 de febrero de 2013; por 1o que,
es necesario real-j-zar una revisión l registro indj-vidual- de los
aportes y cotizaciones del afiliado   a, para
qüe en Ios periodos en donde se co e Ó or ingreso
mayor al- realmente declarado, sean adecuados a l-os reportados al-
Ministerio de Hacienda. "
En consecuencia, el Consejo Directivo, como autoridad máxima def
Instituto de Previsión Social- de la Fuerza Armada, RESUELVE:
1. De conformidad al- articulo 119 de Ia Ley de Procedimj-entos

Administrati-vos, se ordena iniciar el procedimiento de revisión de
manera oficiosa de rgÓ 1a pensión por
retiro al- señor a, en relación aI
artlcul-o 118 de  adol-ece eI acto
administrati-vo donde se otorgó la pensiÓn por retiro de un vicio
considerado de nulidad absoluta o de pleno derecho conforme a Io
estipulado en el articulo 36 literal b) de l-a Ley de Procedimientos
Administrativos, por fos antecedentes y razones en que se fundamenta
J-a presente resofuciÓn motivada.

2. Instrúyase a la Unidad Jurldj-ca Instj-tucional para que se Ie
iq en legal forma Ia presente resolución motivada af señor
 .

Encomendar General- los demás aspectos legales y
administrativos correspondientes .

Informe del Proceso de Depuración de Saldos Contables al 30AI1R023.
EI Gerente General inform or  Consejo Directi-vo, que este
punto 1o presentaria el  n, Gerente Einanciero, quién
inicj-ó 1a exposición presentando marco regulatorio de este informe,
el cuaf es eI Art.105 de la Ley Orgánj-ca de Administración Einanciera
deI Estado que lj-teralmente establece: "La DirecciÓn General de
Contabilidad Gubernamental tiene competencla para: b) Estabfecer -Ias
normas especlficas, plan de cuentas y procedi-mientos técnicos que
definan eI marco doctrinario del subsistema de contabilidad
gubernamental- y las modificaciones que fueren necesarias, asi como
determinar .Ios formularios, 1j-bros tipos de reglstros y otros medios
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para ffevar la contabilidad" y 1o establecido en fa Circul-ar DGCG-
0l/2022: "Lineamientos para 1a depuración de saldos contabl-es en l-os
Estados Financieros Institucionales" emitidos por e1 Mj-nisterio de
Hacienda en fecha 2214AR022. Seguidamente, se indicó que el objetivo
es presentar a l-a máxima autoridad def Instituto, e1 informe del
proceso de depuración y concifiación de saldos que conforman fos
estados flnancieros de1 IPSFA correspondiente al mes de abrif de 2024.
Se mencionó que al- cierre del- mes de abril de 2024 eI Departamento de
Contabilidad habia realizado l-a identificación de saldos que
constltuyen los Estados Financieros de 202 cuentas contables, con eI
apoyo de las diferentes unidades organizativas def Instituto,
verificando fa composición de l-os saldos de l-as cuentas contables que
integran l-os estados financieros y J-os reportes admj-nistrativos,
obteniendo el resultado siguiente:
¡ El- 6'7% equivalente a 134 de 1as cuentas en revisión, están

concil-iadas contable y administrativamente.
¡ Un 38 que corresponde a 7 cuentas contables que están en proceso de

anáfisis y revisión por parte de1 equipo de contabifidad.
. El- 11% equivalente a 22 de l-as cuentas contab.l-es que están en proceso

de valldación de saldos con las dependencias organizativas.¡ EI 19? que corresponde a 39 cuentas contables ha sido depuradas en
su totalj-dad y su sal-do es cero.

Se informó que algunas de l-as cuentas contables que se están depurando
son 21207001-Anticipos a contrati-stas , 22201 099004-I/üELLS FARGO, 22557-
15005-Arrendamiento de bienes 2016-2021, 41"201001-Depósitos en
garantia, 22557615003001-Vigentes (Hipotecarios) -2076, 22551614 Venta
de servicios públicos 2016-2078, 22557314002-venta de servicios
Púbficos-2023, 41201011001-Pensiones IPSFA, 41201011002-Seguro de
Vida, 41201011003-Fondo de Retiro, 41207029013-Eondo de cotizaciones
y aportes no Identificados MDN, 4120L052-Retención 30? Ayuda Familiar
Fondo de Retiro, 81901001-Detrimentos De Fondos, 4Z4Sl35]-
Remuneraciones 2023, entre otras.
Esta actividad se realiza en coordinación con l-as diferentes unidades
organizativas de1 rnstituto para que ejecuten Ias acciones
correspondlentes.

Sobre eI particular, e} Consejo Directivo se dio por enterado.

Modificación al Programa de Inversiones 2024.
El- Gerente General- inf ormó aI H j ctivo que este
tema será presentado por l-a z, Gerente de
rnversiones, quien presentó la base  ef programa de
fnversiones: Ley del IPSFA Art. 12 literal ñ) y Art. 93; pofitica de
lnversiones rPSFA-cD-Po-28; Programa de rnversiones 2024, aprobado
mediante Resolución No. 241 del Acta de Consejo Directivo CD-44/2023,
de fecha 28 de novi-embre deI año 2023. seguidamente, presentó el-
Programa de Inversiones 2024 oriqinal y 1as justificaciones que di-eron
origen a l-a modificación deI eiogramá de Ínversiones 2024; como se
detalla a continuación:

oRIGINAI CD-44/2023 RESOLUCTó¡r No. 24:-, de]- 2g de NOVIEMBRE 2023
fotal lnvers¡ones en programas y fondos Total
Total invers¡ón en Programa Fondo de Retiro S s,228,176.00
lotal lnversión en Programa Seguro de Vida Solidario S 4,1s9,233.00
Iotal lnversión Fondo K¡lo-14 s 206,7s0.00
lotal inversiones en programas y fondos S9,s94,1s9.00

Seguidamente, se presentaron 1as justificaciones de las modificaciones
aI Programa Seguro de Vida Sol-idario siendo estas las siguientes:
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Debido a que ef Hotel Pacific Paradise Costa del Sol- pasará a ser
administrado por el IPSEA, es necesarj-o anafizar y priorlzar el-
Programa de Inversiones a fin de contar con recursos que permitan
disponer de instalaciones adecuadas y funcionalesi asj-mismo en e1
Hotel Paclfic Paradise El Cuco y en los Cenlros Recreativos, con el
objetivo de bridar serviclos de calidad a sus cfientes.
Además, otras j-nversiones para dar cumplimiento a exi-gencias
Normativas sobre todo en el área medioambiental.
Las modificaciones propuestas al Programa de Seguro de vida Solidarlo
se detal-l-an a continuación:

\

N" lnversiones Programa Seguro de Vida Solidario Actual Propuesta Variación

UN lnmolPSFA §1,019,s93.00 s s8s,3s2.00 -S434,241.00

Hotel Pacif¡c Paradise El Cuco S 11o,ooo.oo S 11o,ooo.oo s

10
3onsultoría de evaluación de sistema de tratam¡ento de aguas
residuales del Hotel Pac¡f¡c Parad¡se El Cuco- s 2s,000.00 s 2s,000.00 S

11
Sum¡n¡stro e instalación de macromedidores en puntas de extracción
en Hotel Pac¡f¡c Parad¡se El Cuco. s 2,000.00 s 2,000.00 )

L2 3ercado de área de playa s 24,000.00 5 4,000.00 s

13 Remodelación de salón de usos múltiples. s 3s,000.00 s 3s,000.00 S

I4 Sumin¡stro e instalac¡ón de aires acondicionados para salón de usos
múltiples. 5 24,000.00 5 24,000.00 s

Hotel Pacific Paradise Costa del Sol. s s00,3s2.00 $ 1o,3s2.oo -$ 9o,ooo.oo

15
Reha bilitación
Paradise Costa d,

manten¡m¡ento de cuartos fríos del Hotel Pacific
el Sol. s 70,000.00 5 70,000.00 S

16
Remodelación de p¡sc¡nas, piso de terraza y camb¡o de sistema de
tiltración del Hotel Pacific Paradise Costa del Sol. s 49,000.00 s 9,000.00 S

77
Servicio de supervisión de remodelación de piscinas, piso de terraza y
cambio de sistema de filtración, para el Hotel Pac¡fic Paradise Costa
del Sol.

s 14,3s2.00 s 14,352.00 )

18
Sumin¡stro e ¡nstalación de macromedidores en puntas de extracción
en Hotel Pac¡f¡c Paradise Costa del Sol. s 2,000.00 s 2,000.00 )

19
Suministro e instalación de medidor de caudal en planta de
tratam¡ento Hotel Paclfic Paradise Costa del Sol s 10,000.00 s 10,000.00 )
Remodelación de área de cocina. s 1s,000.00 s 1s,000.00 s

27 Sustitución de mobiliario y equipo. s 100,000.00 s 100,000.00 s

22 Mejora de glorietas. s s0,000.00 S o.oo - ss0,000.00

23 Mejora y equipamiento de salones para eventos. s s0,000.00 S o.oo - $so,ooo.oo

24 Mejoramiento de ¡nfraestructura general. s 100,000.00 s 1s0,000.00 s s0,000.00

25 Readecuación de oficinas administrativas en HPP Costa del Sol s 40,000.00 -s 40,000.00

Centro Recreat¡vo Rancho Costa del Sol s 409,241.00 S 6s,ooo.oo S344,241.00

26
Consultoría de evaluación del sistema de tratam¡ento de aguas
residuales Rancho Costa del Sol

s 2s,000.00 -s 25,000.00

21
Carpeta técnica para diseño integral del Centro Recreat¡vo Rancho
costa del sol. s s2,000.00 s s2,000.00 S

28 Construcción de nuevo diseño de Rancho Costa del Sol fase 1 5 7t8,770.O0 S -iLt8,77o.oo

29
lervicio de s

Sosta del Sol
upervisión de construcción del nuevo diseño de Rancho
fase 1. s s3,631.00 5 s s3,631.00

30
Sonstrucción de sistema de tratamiento de aguas residuales en Centro
Recreativo Costa del Sol. s 20,600.00 s s 20,600.00

31
lervicio de supervisión para construcción de sistema de tratam¡ento
Ce aguas residuales de Centro Recreat¡vo Rancho Costa del Sol. s s,400.00 -S s,4oo.oo

5¿
Remodelación de piscinas, piso de terrazas y me.¡oras al sistema de
liltración de p¡scinas del Centro Recreat¡vo Rancho Costa del Sol. s 6,800.00 -s 46,800.00

55
Servicio de supervisión por remodelación de p¡scinas, piso de terrazas
y mejoras al sistema de filtración de piscinas para Centro Recreativo
Rancho Costa del Sol.

s 14,040.00 S -S14,o4o.oo

34
Sum¡n¡stro e instalación de aires
Recreativo Rancho Costa del Sol.

acondicionados para Centro
s 2,000.00 s 12,000.00 S

35
Suministro e instalación de macromedidores en puntas de extracción
en Rancho Costa del Sol S r.,000.00 s 1,ooo.oo S
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UN IPSFACTéd¡to 53,000,000.00 S3,ooo,ooo.oo s

36 
lOtorgamiento 

de préstamos s3,000,000.00 s3,000,000.00 s

Gerencia Financ¡era S soo,ooo.oo S soo,ooo.oo s

37 
llnversiones 

en depósitos a plazo. s s00,000.00 s s00,000.00 s

Total lnversión Programa Seguro de Vida Solidario. 54,s19,s93.00 S4,o8s,3s2.oo -5434,24L.00

a) Eliminación del numeral 22, Mejora de glorietas por $50,000.00.
b) Eliminación del- numeraf 23, Mejora y equipamiento de salones para

eventos por $50, 000.00.
c) Aumento en el numera.L 24 Mejoramlento de infraestructura general

por $50,000.00.
d) Eliminación del numeral 25, Readecuación de oficinas adminj-strativas

en HPP Costa del SoI por $40,000.00.
e) Eliminación del numeral 26, Consul-toria de evaluación del- sistema

de tratamiento de aguas residual-es Rancho Costa de1 Sol- por
$25, ooo. oo.

f) Eliminación del numeral 28, Construcción de nuevo diseño de Rancho
Costa del So1 fase 1 por $178,770.00.

g) Eliminación del numeral- 29, Servj-cio de supervisión de construcción
del nuevo diseño de Rancho Costa del Sol fase 1 por $53,631.00.

h) EJ-i-minaclón deL numeral 30, Construcción de sistema de tratamiento
de aguas residuales en Centro Recreativo Costa del So1 por
$20, 60o. oo.

i ) El-iminación del numera.l- 31, Servicj-o de supervisión para
construcción de si-stema de tratamiento de aguas residuales de Centro
Recreativo Rancho Costa del- So.I por $5,400.00.

j) Eliminación del numera1 32, Remodel-ación de piscinas, piso de
terrazas y mejoras al- sistema de filtracj-ón de pisci-nas del Centro
Recreativo Rancho Costa del- Sol- por $46,800.00.

k) El-iminación del numeral 33, Servicio de supervisión por remodel-ación
de pisci-nas, piso de terrazas y mejoras aI sistema de fil-tración de
piscinas para Centro Recreativo Rancho Costa def Sol- por $14,040.00.

Se mencionó que es necesario reforzar 1as inversiones en el- Centro
Recreativo Kilo-14, para contar con instal-aciones, mobiliario y
equipos adecuados y funclonales con ef objetivo de bridar servicios
de calidad a sus cfientes. Asimismo, otras inversiones para dar
cumplimiento a exigencias legales sobre todo en el- área
medioambiental- .

En el Fondo del- Centro Recreati-vo
modificaciones:

Kilo 14, se solicj-tan Ias siguientes

\S

d

Centro Recreat¡vo Kilo-14 s 206,750.00 280,531.00 5 29,4ss.00
38 Construcción de cerco perimetral del Centro Recreat¡vo Kilo 14. S 2s,ooo.oo 25,000.00 5
39 ConsultorÍa de evaluación de s¡stema de tratam¡ento de aguas

residuales Kilo 14. $ 3o,ooo.oo S 3o,ooo.oo s

40 Reparación de glorietas dobles, familiar y sencilla, del Centro
Recreat¡vo K¡lo-14. S 37,s7o.oo s 48,02s.00 S 1o,4ss.oo

4t Sum¡nistro e instalación de macromedidores en puntas de
extracción en K¡lo 14. S 2,ooo.oo S 2,ooo.oo s

42 Sustitución de mobiliario y equipo. S 10,ooo.oo 15,000.00 S s,ooo.oo
43 Reconstrucc¡ón de piscinas, p¡so de terraza, mejoras al sistema de

filtración v tobopán del Centro Recreat¡vo Kilo-14. s 76,100.00 S1o9,s26.oo s 33,426.00

44 Superv¡sión de reconstrucción de piscinas, piso de terraza, mejoras
al sistema de filtración y tobogán, del Centro Recreat¡vo K¡lo 14. s 26,080.00 S 3,o8o.oo S 7,ooo.oo

45 Análisis y diseño de sistema eléctrico del Centro Recreativo del Kilo
74. s S 18,ooo.oo S 18,ooo.oo

Total inversión Fondo K¡lo-14 S 206,7so.oo S280,531.00 S 73,881.00
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a) Aumento en el numeraf 40 Reparación de glorietas dobles, familiar y
sencilla, de1 Centro Recreativo Kilo-14 por $10,455.00.

b) Aumento en el- numeraf 42 Sustitución de mobillario y equipo por
$5,000.00.

c) Aumento en ef numeraf 43, Reconstruccj-ón de piscinas, piso de
Lerraza, meloras al sistema de filtración y tobogán de1 Centro
Recreatj-vo Kilo-14 por $33, 426.00.

d) Aumento en el numeral 44, Supervisión de reconstrucción de piscinas,
piso de terTaza, mejoras al- sistema de fil-tración y tobogán, de]
Centro Recreativo KiIo 14 por $7,000.00.

e) Creación del- proyecto Anáfisis y diseño de sistema eléctrico del
Centro Recreativo def Ki-lo 14 por un val-or de $18,000.00.

A continuación, se presentó ef resumen del totat de inversí6n 2024 por
Unidades y Programas Propuestos:

Por Io anterior, con base en los articulos 72 y 93 de Ia Ley de1 IPSFA
y politica de Inversiones, rel-ativos a l-a direcci-ón del Instituto y
i. inversión de Ias reservasr sQ soficita al Consejo Directivo
..autorizar Ia propuesta de modificaciones a1 Programa de Inversiones
2024" .

AI respecto, e1 Consejo Directivo resolvió

RESOLUCIÓN NO. 95:

s.-.

I Aprobar fa modificac
Ios articulos 12 Y 9

ión del Programa de Inversiones
3 de Ia Ley del IPSFA.

2024, con base en

Encomendar a .Ia Gerencia General 1os demás aspectos legales y
administrativos correspondientes .

lnversión por unidad ejecutora Actu a I Propuesta Diferencia

UN aKUAIPSFA. s33,000.00 s 33,000.00 s 0.oo

UN FUDEFA. 519s,176.00 s 19s,176.00

UN lnmolPSFA. 51,019,s93.00 5 58s,352.00 -5 434,247.00

UN IPSFACTédito s8,ooo,000.oo s8,000,000.00 S o.oo

Centro Recreativo Kilo-14. s206,7s0.00 s 280,63r,.00 s 73,881.00

Gerencia Financiera. ss0o,oo0.0o s soo,00o.oo s 0.00

Total inversión por unidad ejecutora S9,954,519.00 s9,s94,1s9.00 -s360,360.00

lnversión por Programas y Fondos Actual Propuesta Dif erencia

Total inversión Programa Fondo de Retiro. ss,228,t]6.00 55,228,176.00 $ 0.00

Total inversión Programa Seguro de Vida Solidario 54,s19,593.00 s4,085,3s2.00 -5434,241.00

Total lnversión Centro Recreativo Kilo-14 s 206,7s0.00 s 280,631.00 s 73,881.00

Total inversión por Programas y Fondos s9,954,519.00 s9,s94,1s9.00 -s360,360.00
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E.- Informe de ejecución del Plan Estratégico Institucional- 2O2L-2O23 aL
31DrC023.
El- Gerente General j-nformó irectj-vo, que este
punto fo desarrol-laria ef , Jefe de Gestión
Estratégica y control, quie expuso conformidad al Art. 35 de
ras Normas Técnicas de controf rnterno Especiflcas del rpsFA, se debe
de reafizar un seguimiento def Pfan Estratégico Institucional- (PEI)
del- IPSFA y ser presentado anual-mente al Honorable Consejo Directivo
del Instituto, con e1 propósj-to de revisar e-I respectivo cumplimiento
de dicho plan y además adaptar fos cambios necesarios.

se presentaron l-os resultados de fos indicadores de desempeño deproyectos estratégicos con programación en el- año 2023, segúnsiguiente detall-e:

fos
ef

se informó que se obtuvo el 75.008 de cumplimiento de 1as metasprogramadas en e). 2023 def Pl-an Estrat.égico f nsti-tuciona] 2021-2030.

Sobre e1 particular, e1 Consejo
resultados del Pfan Estratéoico

Directivo se dio por enterado de fos
Institucional del- IPSFA.

F.- Prestaciones y Beneficios.
1. - Beneficios

a.- solicitudes de casos especiales de préstamos personales.
EI señor Gerente General informó al- Honorabfe o
Di-rectivo  este punto l-o presentaria el_ L

o, Jefe de Ia Unidad de Negocio IpSFACTédito,
quien mencionó que las soficitudes de préstamos personaJ-es por
casos especiales, tienen su base 1ega1 en 10 dispuesto en l_a
siguiente normativa:

ticuJ-os 12, 13 y 14 de Ia Ley deJ- IPSFA.
s. No. 2I, CD-06/2021, de fecha 10 de febrero de 202t.

Además, se indicó que se han recibi-do tres solicitudes depréstamos personales, que se catalogan como casos especia-res,por Ia cantidad de USg9,0'14.00, que por tener una catégoria deriesgo inferior a l-a "B", no pueden ser tramitadas de formanormal, slendo el- destino de fas mismas "Gastos de estudios,, y
"Reparación de vivlenda".

EI detal-l-e es eI siguiente

/Ar
/Re

\

{

Proyecto Estratégico Responsable principal Ponderación
Anual

Ejecución
Anual

Aumentar la rentabilidad de las Unidades de Negocio Gerente de lnversiones 16.67% 8.33%

Ampliar los servlcios del CAIPSFA Gerente de Prestaciones 16.67% 16.67%

Servicios digitales Gerente de Prestaciones 76.61% 76.67%

Visibilización a través de medios de comunicación Jefe de la Unidad de Comunicaciones 76.67% 76.67%

Documentación d¡g¡tal Gerente Admin¡strativo 76.67% L6.67%

Reestructurac¡ón de plataformas informáticas Jefe de la Unidad de lnformát¡ca t6.67% o.00%

TOTAL LOO.O0% 75.00%
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soLtctruDEs DE cAsos EspEctALEs o¡ pRÉsrarvlos PERSoNALES

N" Nombre Observación
Monto

recomendado
Destino del
préstamo

1
  ,

s3,800.00 s3,800.00
Gastos de
estudios

2
  , Categoría de riesgo

E
5L,214.OO 5L,274.OO

Reparación
de vivienda

3
   ,

 

Categoría de riesgo
"E" s4,000.00 s4,000.00

Reparación
de vivienda

TOTALES s9,074.00 59,074.00

En virtud de fo antes j-ndicado se concfuyó que:
- Las solicitudes real-izadas cumplen con fos parámetros

legales para su aprobación, 1o cual fue veri-ficado por el
Comité de Préstamos Personales -

- La inversión está garantizada con Ia pensión, con el- seguro
de deuda o con Ia reserva de incobrabilidad, en caso de mora.

Asimismo, se recomendó al Honorabfe consejo Directivo 1o
siguiente: Autorizar fas solicitudes de casos especiales de
prástamos personales, en virtud de que l-os motivos declarados
po. l-os sólicitantes "Gastos de estudios" y "Reparación de
vivienda", requieren de atención urgente de su parte Y, por
otro lado, está respaldada 1a recuperación de 1a inversión con
la pensj-ón, con et seguro de deuda, o con la reserva de
incobrabilidad, en caso de mora.

Sobre el parti-cuIar, y con base en el
1a Ley def IPSFA, el Consejo Directivo

RESOLUCÍóN NO. 96:

Art. 12, literal g), de
resol-vió:

u orrzaT
personales, en virtud de que l-os motj-vos declarados por los
solicitantes ..Gastos de estudios" y "Reparación de vi-vienda",
requieren de atención urgente de su parte, y por otro lado,
."iá r."paldada Ia recuperación de 1a inversión con Ia pensión,
con el- á"grr.o de deudá, c con l-a reserva de incobrabilidad,
detallado asi:

Encomendar a la Gerencia General los demás aspectos legales y
administrativos correspondlentes .

AS SO icitudes de casos especiales de préstamos

\

Y

v PUNTOS \/ARIOS.
No se presentaron punLos varios en esta sesión

CORRESPONDENCIA RECIBIDA.
No se presentaron novedades en esta sesj-Ón.

ipsnt NSIfruTOOl P8f,r/Éro,.
socr^r, oG LA

FU;NZAARIAOA

N" Nombre Monto aprobado Destino del préstamo

7      . s3,800.00 Gastos de estud¡os

2   5t,274.0O Reparación de vivienda

3     s4,000.00 Reparación de vivienda

Total 59,074.00

VI
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VII

VITl

PROPT'ESTA DE PRÓXI}'fA SESIóN Y AGENDA A DESARROLI"AR.
El Honorabfe Consejo Directivo acuerda real-j-zar l-a próxima reunión ef dia
miércol-es veintidós de mayo de 2024 a partir de las 1800 horas. En cuanto
a los puntos a desarroIlar en -Ia Agenda serán 1os siguientes:
A. - rnforme sobre resultados de fa Revisión de Expedientes de

Prestaciones, Primer Trimestre 2024.
B.- Informe sobre visitas domiciliarias de Trabajo Sociaf al- 30ABR024.
C.- Prestaciones y Beneficios.

CTERRE DE I"A SESIÓN.
No habiendo más gue hacer constar, se da por terminada Ia presente
que contiene dieciocho páginas úti]es, a las veintiuna y diez horas
dia quince de mayo de dos mif veinticuatro, fa cual- firmamos.

Acta
de1

EXON O OAS

CARLOS

ANDREA
]ENTE

Dire

IO ALBEÑO
RAN

esidente

c¡cra^c) t)
GUEZ GOMEZ

DE ERÍA DEM
Director

IAS DE ROMERO
vIo

I E
EDWIN TO JU Z MONTERROSA

RAL DE BR]GADA
Director

JOSÉ AQUILINO ÜTNza SIGÜENZA
EL P.A. DEM

re

YAC]R ERNESTO ANDEZ SERRANO
LIC
Di

ENC
rector

IO CAL

C TENIENTE

T
or

CONTRALMIRANTE
Secretario

JUAN
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